
El Interest Rate Swap (IRS) o Swap de Tasas de Interés, es un contrato en el cual las partes se 
comprometen a intercambiar los intereses provenientes de compromisos futuros calculados sobre 
diferentes tipos de tasa (variable o fija)

Con este instrumento Usted podrá cubrir el riesgo de fluctuaciones de tasas de interés, ya sea para 
fijar o para hacer flotar una tasa asociada a una estructura de crédito de largo plazo.

Requisitos

Contar con Cuenta Corriente en BancoEstado. 
Línea de crédito aprobada para estos efectos.
Firmar Contrato de Condiciones Generales de Derivados y documentación asociada.

Infórmese sobre la garantía estatal de los depósitos en su Banco o en www.cmfchile.cl

Elimine la fluctuación de tasas de interés que pueden afectar a los pasivos o activos de 
su empresa en un horizonte de tiempo determinado.

INTEREST RATE SWAP (IRS) 

Plazo desde 30 días hábiles.
Monto mínimo desde MM CLP 500 equivalentes.
Monedas que se pueden transar: Dólar americano, Euro, Franco Suizo, Libra Esterlina, UF, u otro acorde 
a disponibilidad de mercado. 
Fijar o hacer flotar tasas de interés relacionadas a operaciones de crédito en escenarios de 
expectativas de alzas y bajas de tasas.

Beneficios

Para más información comuníquese con su ejecutivo de cuentas o llámenos al 600 200 4040.


